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lores ó ilocumenlos, sin que puedan afec
tar: en na<la al fisco: y será un motivo el 
hecho para ser destituido el Tesorero de 
su empico. 

Art. 11. Los libros de las cuentas de 
las 'fesnrerías nacionales serán foliados 
y rubricados por el Pre.;ideute del 'fri
bunal de Cuentas. 

Art. 1 :l. Los TesorNos y demás em
picados en las Te,orcrías ·no recibirán 
podcre.-: para cobrar ningún crédito con
tra la Nación, ni tomarán por su cuenta 
direcLamcnte ni por medio de un tercero, 
recibo ui documento alguno que deba 
ser sati::fecho por la 'l'esorcría. Si con
tra ,·i nicrcn á esta disposición, serán des
tituidos del destino, quedando por el 
mismo hecho incapacitados para ejercer 
cualquier otro. 

Art. 13. El pago anticipado de uno 
ó más sueldos, pensiones ó asignaciones 
que no hayan sido dernngados, sujeta i'l 
los 'fe.;nreros nacinna:es á la multa del 
duplo de la cantidad ó cantidades p!lga
dlls y de.;tilución del <lcstino. 

§ único. Se exceptúan los casos si
guientes: 

1º Cuando el Ministerio do ll.icienda 
por conrnniencia del servicio disponga 
lo contn~rio. 

2° Las ani.iéipacionPs que se hacen :í 
los habilitados de la fuerza permaneni.c, 
y de la milicia cuando esLé ei: servicio; 
y ñ los dt: los presidios y hospitales mi· 
litares: 

3º Los sueldos de l,1s em¡1lC'ados di 
plomál-icos: 

4.0 Lüs gasto;; de escriLc,rio 1lc las ofi 
cinas. 

Art. 14. Los Tesorero;:: nac:ionales pa
sarán al Minist..•rio de Hacienda, ,111tt1s 
del 15 de noviembre en c-.. ul:, afio, un i 11-

forme circunstanciado sobre los incon
veniente.~ que hayan notado en la eje· 
cución de las leyes fücale!', con las ob
servaciones que crean contluccntcs á ,m 
mejora. 

Art. 15 Las horas ordinarias del des
pacho en las 'l'eson,rías 1rn_cional1·s serán 
desde la siet-e hasta las d tez de la ma
ilana v desde las doce hast:i las cuatro 
de ¡¡ !Strile, con excepción de lo• flías 
feriados. J á menos que á juicio del 'l'c
sorero ,:;ea necesario emplear ho!·,1s ex
traordinariris. 

Art. J !i. Por un decreto c¡;pccial se 
sef111larñ11 los sueldos ó comisiones que 

deban disfrutar los empleados de las Te
sorerías nacionales. 

A.rt. 17. Los .\.dministrailores de Adua
na no P?drán hacer nigún pago desde 
que reciban el presente <lecrcto, y los 
infractores por el mismo hecho quedan 
sepan.dos ele sus destinos. 

Art. 1S. El Ejccuti.o Nacional pro
cederá, inmediatamente que sea publi
cado este decreto, á hacer los nombra
mientos de los empleados que en él se 
designan: y los Administradores de Adua
na enviarán {i las ofici1111s de pago todos 
los fondos en dinero ó pagarés; excep
tuando sólo lo que corresponda al pago 
de su presnpuesto personal. También 
mandarán una lista nominal de todos 
los c,édit.os radicados en élt.is para que 
lo sean er, las 'fc¡;orcrías re,;;pectivas. 

§ único. Ko se oponen las disposi
ciones del artículo anterior al cnmpli
micnto de contratos por <"mprésiitos 1!n 
el exterior, ni tampoco á los que ha 
hecho en el interior el . Bjecutirn Na
cional con el objeto de conscg•1ir recursos 
y por los cuales se hayan emitido, cou 
aprobación del Ministerio de Hacienda, 
mies de caj;1 .ú otros documentos de cré
dito. El Ejecutivo Nacio1!al dispondrá 
lo conveniente á fin de que se hagan esos 
pagos en los t-érminos pactados, y por las 
oficinas llamadas á efectuarlos según la 
001,stilu ~ión. 

Art. 19. Se dero!!a el decreto de 24 
de junio de lS,38 sobre Tesorerías, y todas 
las demás disposieioues que se opougan 
al presente. 

Art. 20. Dése cuenta á la Legislatura 
nacional. 

Dado en Caracas á 2 de julio de 1864, 
1 ° de la Ley y 6° de la Federación.
El Presidente, Jose G. Ochoa.-El Secre
t.ario, Orttz B. Oásares. 

Caracas, julio 4 de 1864, l" de la Lej• 
v 6" de la Fedenición.-Ejecútese.-.José 
D. Trías.-El Ministro de Hacienda, Oc
taria110 Unlmzeta. 
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DF..cRETO de 20 de julio de 1864: señalando 
las reglas que debe,i obsen:arse para el 
de,"}Jat;ho de los reclamos ezira,!jeros. 

(Derogado virtualmente por el N° 1684.) 

El Consejo Administrador, en uso de 
las facultades de que está investido, de
creta: 
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Art. 1° Los reciamos de ext.ranjeros 
existentes en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, que no se hayan detenninado 
hast;a la fecha de este decreto, se despa
charán con sujeción á las reglas que se 
establecerán. 

1s La responsabilidad de la Nación se 
limita á la indemnización del valor de la 
propiedad tomada para uso público: en 
consecuencia no se aceptarán reclamos 
por resareimien•os de perjuicics. 

2" Examinados los documentos en 
que se apoyan, se declararán suficientes, 
ó se mandarán ampliar, indicándose las 
faltas que se nobm. 

3s }fo se 6dmitirán endosos sino en 
documentos á la orden : h1 cesión de 
derechos, ó la represent.ación por otra 
persona, se hará con arreglo á las leyes 
comunes. 

,fa Si el Ministro y el intere..~do no 
pudieren acordarse en la fijación de la 
~ntidad reclamada, se someterá al juicio 
de expertos, con arreglo á las leyes co
munes; conociendo en-este caso los Tri
bunales de la capital de la Unión. 

A.rt. 2° Los reclamos que se presen
ten al Ministe1;0 expresado, hasta cuatro 
meses después de publicado el present-e 
decreto, en cada nna de las capitales de 
los Estados, se someterán á las reglas del 
artículo precedente. 

Art. 3° Los reclamos de extranjeros 
que se hagan sin iuterv,mción de los 
Agent.es diplomáticos ó Cónsules de su 
Gobierno, podrán ser res!teltos por un 
acomodamiento. 

Art. 4° El Ejecutivo Nacional, para 
todos los casos del pre:sente decreto, que
da autorizarlo para nombrar personas que 
faciliten el pronto despacho de las recla
maciones. 

Art. 5° Trascurrido el plazo que fija 
el artículo 2°, todo reclamo se ventil11rá 
por ante los Tribunales ordiuarios hast.a 
establecer su cuantía ¡ y no se aceptará la 
vía diplomática, sino después de agotados 
todos los demás recursos l<'gales. 

Art. 6° Los Tribunales para estos 
juicios, serán los. ordinarios; pero el 
Ejecutivo de la Unión porlrá mandar 
rever la sentencia por la Corte del Dis
trito Federal, si tuviere justo motivo 
para ello. 

Art. 7° Para satisfacer las reclama
ciones de extranjeros, se emitirán bille
tes de deuda pública; los Íl!tereses, rata 

de amortización y plazos de pago, serán 
los mismos que se pacten para los recla
mos de fr11nct>scs. 

Art. S0 La admisión de estos billetes 
no es obligat-0ria á los acreedores extran
jeros¡ y para pag-ar á los que no los 
admitan se ocurrirá á la Lc!!islatura Na-
cional. ~ 

Art. !)o Oporlunamente y por decre
to ~eparado se dispondrá la manera de 
hacer la emisión de billetes. 

Dado en Caracas á 12 de julio de 1S64. 
-1 º de la Ley y 6° de la Federación.
El Presidente, J. G. Oclwa.-EI Secreta
rio, O. E. Ocísares. 

Caracas julio 20 de 1S64.-Año 1° de 
la Ley y 6° rle la Federación .-Ejecútese. 
-losé 1) Tl"ías.-Por el enc.1r(!:1do del 
Ejrcutivo Nacional.-EI Ministro de Re
laciones Exteriores, J. G. Ochoa. 
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DECRETO de 1 º de agosto <le 1S64, setw
lmulo los sueldos <le los empleados m las 
Tesrrrerías <Í que se refiere el decreto <le 
4 <le julio 1.Y0 143S. 

El Consejo de Administración, en uso 
de la at.ribueión que se res~rvó por el 
artículo 16 del dC'Creto de 4 de julio del 
corriente año, estableciendo Tesorerías 
nacionales, resneive: 

Los empleados á qne se refiere el citado 
decreto. e-oiarán anualmente de los suel
dos sigúi'émes : 

El Tesorero del Distrito .... $ 
El Interventor ............ . 
El Cajero ................ . 
El Liquidador ............ . 
Para el pago de escribientes, 

port{!ro y g-astos de escritorio .. 
El Tesorero de Puerto Ca-

bello ....................... . 
El Interventor ............ . 
Para el pago de dependien

tes, alquiler de casa, gastos de 
escritorio y portero .......... . 

El Tesorero de La Guaira .. 
Para el pago de dependien

tes, alquiler de casa, gastos de 
escritorio y portero ......... . 

Los Tesoreros de Maracaibo, 
Ciudad Bolívar, Oarñpano y 
Barcelona, cada uno ......... . 

Para el pago de é:lependien tes, 
g-.1stos de escritorio y port-ero .. 

Los Tesoreros de las otras 

3.000 
2.400 
2.000 
l.S00 

3.960 

3.000 
2.400 

l.S00 
2.400 

2.400 

2-.400 

1.500 
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